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13 U?ct,,y\'áivu'q 1 a 10 atn, 220 V, 0·12 Vmin, de la posi-
<;:J¿n !"'-'I'l"ístICll 84"8199: .

14 de septiemhre de 1984, a continuaciÓn se formula la opor
tuna rectificaci6n:

En la pá~na 26721, primera columna, D¡spon~o, Artfculo 1...',
segunda linea, donde di~ .tfculos 62 y 3 tie la le; d~l Patri
monio del Estado de 15 de--. debe de,-ir: .-Uculos 82 y 63 de la
ley del Patrimonio del Estado de 15 de--.

Ilmo. Sr.: Cumplides tOS trámites reglamentarios en el expe
diente promovida por la Empresa .Maye. S. A.-- soJicitanrio el
regim..n de trMico de perfeccionamiento activo para la importa
ciÓn de diveT'<;as materias y la exportación de lavadoras automá
ticas y clásicas.

Este Ministerio. d 1 acuérdo a 10 inform8.l10 y prOpllesto por la
Dirección Ge.ll~ral d~ Exportación. ha resuelto:

13 1 De U'l8 Vía. entrada v sanda en la misma dirección;
pre-c'o lln,tac C' aprrn:imado, 125 gramos, referencia, Elbi-2M~

Eatr;n v -18.
13 2 o,.. d·~s vfas_ I'!ntrada y salida eJ'l la mlsma direcCión;

;:cso ¡~, 'ta·j-, apr»vlmado, 240 gramos; referencia, Elbi 251
Ea ten \- 18.

13.3 DP tro=!5 vlac¡; las tres salidas, con respecto a la entrada,
e~tRn <> 4~ gr-ddos; peso unitario aproximado, 380 gramos; rafe-
renc'a, Elh ?~ F:a~on V-3S. ~

13.4 De cuatro vtas; las cuatro saUdu estAn a 45 grados con
N'SP(,cto a la entrada; peso unltarlo aproximado, -tOO gramos;
rerere."1("ja, E bi 383 Eaton EQ·18. .

. 14, Metor tipo asfncrono; potencia aproximada, 1 CVo ten
Slón de trabalo, 220 V; de la·P. E. 85.01,28.1:

E. 84.40.44.2:

II 4 Tipo GL-92.
lI.5. Tipo GL-93.

1.8 Tipo DL-218
1.9 TipO" DL-2S4.
1.10 Tipo DL-256.
L11 Tipo DL-2M.
1.12 Tipo Dt,286.
1. l3 Tipo Li 3M.

contables se establece lo sigui9nt~:

1.1 Tipo DL·200.
1.2 Tipo DL 201.
L3 Tipo DL-202.
1.4 T!po DL·203.
I.5 Tipo DL-2Q4.
1.B Tipo DL·205.
I.1 Tipo DL206.

11. Lavadoras clásicas, de la P

11.1 Tipo Gl-2.000.
11 2 T~po GL·90.
11.3 TI po GL-91.

Cuarto.-A efectos

a} Las cantidades que por lavadora y en kilo¡,ra-mos fíguran
en el CUAdro anexo.

b} Bajo ella,<; y a la izquierda figUrarAn (51 los ha-y) los por.
centajes de mermao¡. ya' la. derecha los de subproductos. que
serán adeudaoles por las sIguientes posicJonesestadistica.s:

Mercancía 1, P ~ E 73 13.49.
Mercancía 2, P. E. 73.03.41.
Mercanda. 3, P. E 78.01.35.

el En el caso de las mercancías 11 a 23, ambs.s inclUsive,
no exis1Pn mermas ni subproductos.

d) Caso de qU'3 haga uso. dbl sistema de reposición con
franquicia arancelaria. el 1nteresado harA constar en las Ucen
cias o dedanciones ltcenclaa de importación (salvo que acom·
patl.en a las mismas las correspondientes hojas de' detalle) los
concretos porcentajes de subproductos apltcables a las mer
cancfas: 1 tehapa de acero), 2 (neJe de acero) y 3 (fleje de 'alu
minio). que MItán precisamente los que la Aduana tendrf& en
cuenta para la liqutdacióne ingreso por dicho concepto de
subproductos,

14.1 Motor 2/12; velocidades. 440 y 2.750 rpm; peso unitario
1:proxirnado, ocho kt'c:gramos; referencia, Zanussi H 4ü eLF.

14.2 Motor 2/16; vqlocidades. 330 y 2.800 rpm; peso unt.!ario
aproximado. 'o kilogramos: referencia. Zanussi H 50 eLF.

15. Motor de induccIón para altas revoluciones, con dinamo
tacométrica a~jncrór'¡co. 1 CV, para lograr en el ta mbor tres
..."locidades", 50 450 Y 800. estas dos últimas para centrifugado;
peso un!Uoirio aproximado, 12 kilogramos; refereacia. lB MEI
2.16 = lEal o motor universal, 000 dinamo tacométrica 1 CV e
i.iéntit::as velocidades de lavada y centrifugado; referencia.
NOUVA [E·MEI MCA 6255. CESET 64-126 ER. de la posición es-
tadístka 85.01.2e.1. .

18. Presostato, 16 A, 220 V, cUindricos. materlal de carcasa
que cumpla' ccn la norma 4e corrientes qe seguridad, de la
posición ~stají!.tica 90.24.98:

UI.l Un' nivel, media luna; p8so unitario aproxim'1do, 90 gra
mos; rE'!'eren(::a. Coprecl 141QO-Elbi 772-E.

18.2 Dos niveles. dos cuerpos; ptl'SO unltar~o aproximado, 125
gramos; refenncla, Copred P-603.J;:at6n PD·4.

18.3 Tres niveles. tres cuerpos; peso unitario aproximado, 190
g:ramos; referencia, Copreci 17400 Elbi 785·E_

1? TimeT' con motor sincrono, plano sin función termostop,
de la P. E. Ql.06.90:

17.1 Equivalente a 10 levas, 60 pasos de dos minutos y medio,.
sin temporlza'jó,l; peso unitario aproximado, 400 gramos; refe~

renda, Copr~i NP-14451-Eat6n EAS 9190.01.
17.2 Equivalente a 12 levas, 60 pasos de dos mjnutos.con

~empoflz;aci6n. peso unitario aproximado, 400 gramos; referen
cia, Coprect NP.14450.

173' Equiv1'ente a 14 levas, 60 pasos de dos minutos, 18 A,
250 V. con temporizaciÓn; peso unitario aproximado, 400 gramos;
referencia Copreci NP-144M,

18 Resistencia blindada para lavadora. 1801) W, 220 V; peso
unitarto aproximado 220 gramos; referencia, Consonni BL-37
180---S Contesa 110Qe de la P. E. 85.12.90.2,

19 Rodam enta de lavádora; peso unitario aproximado. 66
gramos; tipo 6203 ZZ; referencia. Nachl FLT y SKF, de la po
siciÓn e tadís'ica 84.62.11.1.

20. Termostato variable, de bulbo inoxidable, terr.peraturas
de t~beJo 8"'".tre 30 y 80-00- C, el material de la caja ea de
plástico; paso neto ul1itario aproximado. 45 gramos; referencia.
Acel 55 130.13.82. Coprect 15100, de la P, E. 90 24.41, .

21. Conmutador botonera, 2SO V, 16 A. de la P, E. 85.19.32:

21.1 De una tecla, ref. Electro DHTI 16 NV~lT, p. u. aproo
ximado 60.

21.2 De dos teclas, ref. ElectroDRTI 16 NV-2T, p. u. apro
ximado 80.

21.3 De tres teclas, ret. Electro DH.TI 16 NV-3T, p. u. apro
ximado 100.

Tercere.-tos productos a exportar son:

l. 1.Elvadora automatíca de lavar ropa de USO doméstico, de
!a P. E. 84.40.41:

ORDEN de 5 de diciembre de 1984 por la que S8
autoriza a la firma -Maye. S. A _, el régimen de
tráfico de perfeccionamIento activo paro la impor·
teLción de diversas matelia, .., la e:qrortacMn de
lavadoras automáticas y clásicas.

28090

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma ..Maye, S. A .. , con domicilio en
Ahumategi Bide. 3, Verg~ra {Guipúzco~}, y !">IIF A-200tB495

Segundo.-l as m'?Tcandas a importar son:

1. Chapa de. acero laminada en frto. es-pssor Oa milímetros,
calidad ST-12ro de la P~ E. 73.13.47~

2, Fleje de acer0 inoxidable AISI-430, espesor 0,..5 rniHmetros,
aC'abad·, BA, d"" la P E. 74.74.53.

3 F,e-i", '::'" alumlOio de espesor 0,8 milfmetros, para poste
rior s"ri~rólfiqdo. bobinas de 820 X 0,8 milímetros, de la posi
ción estRtii"tica 750329.

4. Hilo da cobre electrolítico, diámetro 0,23', recocido brillan
te, en carretes de p~asti::o. tipo P·250, de la ¡: E. 7403 40 1

5. ¡l :ea<ió· de aluminio en lingote. según normas AS9U3 'f
L-26'{Q cúmp'lsición centesimal: Si 8.5 a 10,5 'lor 100; Cu 2 a 4 por
1[,0; Fe m(.nor ! D)r lOO: Mn 0,2 a 0,4 por 100; Mg 0,2 por 100;
re2to ,.. <ie la P. E 79.01.15.

8. Terpolímero A B S. -(acrllonltrt!o·butl\dieno-estireno) en
granza, con ur, colll~nido en butadleno del 15 por 100 y as por
100 de acrilo'1 i trilo V estireno, tipo Arradur 8-13, color natural.
de la ~ E. 39.02 88.

7. PotÍeetireno, color natural <P. S. poliestireno antichoque
en granza) para transformación en piezas Je lavadoras, de la
posición estadística 390232.2.

8. qpcubrimiento en polvo termoendurecible base resina de
poliéster. con una composición de 39·42 de resina de I')oliéster.
36-38 por 100 de bióxido de ti.taniorutito y 13 15 por 100 de poH
mero de poliuretano marca ..Tritorga__ • de la casa .-Inmapip
Priba-. de la P E. 39 01 71.

9, Gra ,z'! termf'1piástica de cIoruro de poUvtnilo para· con~

ductor eJéttny temperatura de trabajo 70° O y 80 Shore, como
pcsic1ón l1pr",,.imad'! 55 por 100 PVC, 32 por 100 de bióxido de
buti10 como plastifinote v 12 por 100 de carbonato cálcico (;omo
carga de ¡!'t P E. 310' 02 41.

10. PoHpronileno en granza, color natural. de la ,-osici6n
estadi,,+¡ra :i9 1)::' n 2.

n. Bomba de desagüe; peso unitarlo I\proxím8do, 1,1 kilo
gTamm,' t~n~;(,n, 220 V; caudal aproximado, 20 l/min; potencia
flprol" .nada, 9C W. con protector térmico. referencia Thom
sún SD?!'i P{I'1.~ Ccpr'eci EB·S.P.T., de la P. E, 84.10.785.

12. {oroder'''¡:¡i'1'' p~rmanpnte; tensión da trabajo. 450 V, sin
re:>ish·¡cia C<"\ des'~a:l!"a: materíal de la carsaca de aluminio o
de plas+ico; d~ la P É. 85.18.259: •

121 ('apAdriad 14 rof: peSó unItarto aproxúnado, 180 gramos;
1"f-ferrmr'ja {{"-I( M' R: 25 PIT

122 CapRI: ia1, l~ mf; peSo unitario aproxtmado~ 2do gramos;
rpfprel)cia 1";0" MtR 25 E.

123 CRp-tdclAri. H' rof; peso unitario aproximado, 240 gramos;
r{'ff'TP~I' 'a kflr MI.R 25 H.

•
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ANEXO QUE SE CITA
,

Mercancfas de 8:z:portacióD
Mercancías de LIJ:lportaclóD ..

DL-JOO DL-101 DL-'" DL-1llO DWOf DL-JOO

1. Chapa de acero. 36.... 33.8S3 33.863 33.863 as.as;¡ 33.863- 22.'7 - 22.88 - 22.88 - 22.88 - 22.,93 - 22,93

2. Fleje inoxida.ble. 4,645 4.771 4.771 ••771 ..77) '.771- 23.30 - 22.8& - 22.8& - 22.8& - 22.8& - 22,85
o

3. Fleje de aluminio. 0,140 o.ltD 0,140 O,ltD O.ltD O.ltD- 14.30 - 1'.30 - 14.30 - 14,30 - 14.30 - 14,30.. Hilo de cobre. 0,205 0.232 0.228 0.251 0,281 0.283- - - - - ..; - - - - ..; ...
•• Aleación de alumi- 1,280 1,280 1,280 1.280 i,290 1.280

nio. 11,19 - 11,19 - 11,11 - 11.19 - 11,19 - 11,1' ~
o

•• TerpoJímero A. 'B. S. 0.286 0.38& 0.38& 0,129 . O.tOO O,.oe
10 - 10 - 10 .... 10 .... 10 - 10 ....

.

7. Poliestireno. 0,297 0,297 0.297 0,297 0,297 0.297
10 - 10 ... 10 - 10 - 10 - 10 ...

8, Recubrimiento de re- 0,800 0.800 0.800 0,800 0.800 0,800
sina de poliéster. - - - - ..; - - - - - - ...

9. Granza P. V. C. 0,083 0,090 0,091 0.111 0,110 0,110- - - ... - - - - - - ..
10. Políprupileno. 0.733 Mili 0.802 1.079 0.802 0.802

10 - 10 - 10 ... 10 ... '10 ~ 10 ..
11. Bomba de desagüe. 1 1 1 1 1 1

12.1 Condensador 1. mI, 1 1 1 1 1 ...
12.2 Condensador 18 nú. - ... !-ó! ... - 1

12.3 Condensador 20 nú, - ... .. - !i-i •
13.1 Electroválvula 1 vfa. 1 1 ... 1 - ...
13.2 Eectroválvul. 2 vias. - ..; I - 1 ~

13.3 Electroválvula 3 vías. - - - - - 1

13.4 Electroválvula 4 vías. - - - - - -
14.1 Motor 21l2. 1 1 1 1 1 ...
14.2 Motor 2/16. - - ... - - 1

15. Motor inducción. - - - - - --
16.1 Presostato un nivel. 1 1 1 1 - -
16.2 Presostato dOs niva- - - - - 1 1

Isa.

16.3 Presostato tres níveo - - - - - ...
lee, o

.
17.1 Timer 10 levas. 1 1 1 1 - ...
17.2 Timar 12 levas. - ... ... - 1 1

17.3 Timer 1-4 levas. .- ... ... - ..; ...
18. R~istencia. 1 1 1 1 1 I

19. Rodamiento. 2 2 2 2 2 2
.'

20. Termostato. - - '- - 1 1.
21.1 Conmutador 1 tecla. - ... - 1 1 ....
21.2 Conmutador. 2 teclas. 1 1 1 - - 1

21.3 Conmuta:lor 3 tec.las. - ... - .... ... ..
.

Mer;;: .. ncfa. de e:rporCac16D.
Mercanc1as de importaciÓll

t:
D~ DL-Ilt DI-Ja4 DL-JOO DL-IM DL-ISO

.
1, Chapa da acero. 33.8&3 33.8S3 .,8&3 33.643 ..863 33.8&3

22,88 - 22.113 10,81 - U,81 - 19,31 - 19.31

2. Fleje inoxidable. ..m •.m 8,928 '.928 6,928 5.928- 22.86 - 22,8& 19.37 ... 19,37 ..; 19,37 .. 11,37

- .

•
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2

Mercana1a. de e:rportaof6u

Mercanefaa· de tmportacl6!l
DL-'" DL-IS; DL-...DL-IOe DL-I18 DL-2M

3. Fleje de' &1uminla. 0,140 0,140 • o.m 0,182 o.m 0,182- 14.30 - 14,30 - . 13.80 - 13.60 - 13,60 - 13.80

- . -
4. H110 de cobre. G,270 0,311 0,291 0.337 0.222 0.382- ~ - - - - - ~ - ~ - -
•• Aleación de Alull>!- 1,280 1,260 1.487 1.487 1.487 1,487

roo. 11,10 ..... 11,10 - 11,10 - 11.10 - 11.19 ~ 11,1\3: ....
6. TerpoIime~ A. B. S. 0.306 0,400 0.110 0,110 0,110 0.110

10 ~ 10 ... 10 ... 10 - 10 - 10 ~

7. Poliestireno. 0,291 0,297 0,218 0,218 0.218 0,218
10 - 10 - 10 - 10 - 10 - 10 -

Recubrimiento de re-
.

0,5008. 0,500 0,500 0.500 0,500 0.500
sina de poliéster. - - - - - - - - - - - -

9. Granza P. V. C. . 0.110 0,114 0,123 0.142 0.138 0.187
- - - - - - - - - - - -

10. Polipropileno. 0.802 0,802 Ó,538 0.538 0,538 0.538
10 - 10 - 10 - 10 - 10 - 10 -

11. Bomba de desagüe. 1 1 1 1 1 1

12.1 Condensador 14 mi. 1 - - - - -
12.2 Condensador 18 mi. - 1 1 1 - -
12.3 Ccm.densador 20 mi. - - - - 1 1

13.1 Electroválvula 1 vía. - - - - - -
13.2 Electroválvula 2 vías. - - - - - -
13.3 Electroválvula 3 vías. - - - 1

. - 1 .-
13-4 Electroválvula -4 vías. 1 1 - 1 - 1

14.1 Motor 2/12. 1 - - - - -
14.2 Motor ~16. - 1 1 1 - -
l'. Motor inducción. - - - - 1 1

16.1 Presostato un nivel. - - - - - -
16.2 Presostato dos nIve- l - 1 - 1 -

1...

16.3 Presostato tres niv8· ~ 1 - 1 1 1
1...

17.1 Timer 10 levas. ,
~ - - - - -

17.2 Timer 12 levas. 1 1 1 1 - -
17.3 Timer l' levaI. - - - - 1 1

la. Resistencia. 1 1 . 1 1 1 1

19. Rodamiento. 2 2 2 2 4 •
20. Tecmostato. 1 1 1 1 1 1

1.1 Conmutador 1 tecla. - - - - - 1

1.2 Conmutador 2 teclas. - - 1 - 1 - .
1.3 Conmutador 3 teclas. - 1 - 1 - -

Mereallcfas de e:rportaci6n
.

MerC&ncíaa de lmportacl6n
U .... GL-IOOO G1..oO GL-81 GL-. GL-O!

1. Chapa de acero. 28,4OOl 18,840 18.840 18,840 18,840 18,M(}- 20.30 - 10.98 - 10.98 - 10.98 - 10.98 - 10,98

2. Fleje Inoxidable. 4,ll8O - - - - -23.18

3. Fleje de aluminio. ~ G.l00 0,100 0.100 0,100 0,100- 12 - 12 - 12 - 12 - 12.
4. H1lo de cobre. 0.343 0.1011 0.010 0,019 0.030 0,039- - - - - - - - - - - - -
5. Aleaclón tle &1uml· 1,280 - ... - - -roO. 11.11 ...

2

•
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. Mercan.oi •• do exportaoión
Mercancias de importac16D

U.... ~ GI-IllOO GIAO Gl.fi G¡,... GlA>.
6. Terpollmero A. B. S. 0.0ll3 ~ - - ;...;. ~

1/) -
1. Poliestireno. 0.248 - - - - -1/) -
6.. Recubrimiento de r6- UOO 0.400 o.4ÓO 0.400 0.400 0.400

sina de poliéster. - - - - - .. - - - - - -
•• Granza P. V. C. O.l!O 0.011 0.000 0.000 0,012 0,012- - - - - ~ - - - - - -

10. Polípropileno. &.570 ~ ... ... - -1/) -. .
11. Bomba de desagüe. 1 1 ~ - 1 1

12.1 Condensador 1f mf. - - ~ ... - -
12,2 Condensador 18 mf. 1 - ... ... - -
12.3 'Condensador 20 mf. - - ... - - -
13.1 ElectrovAlvula 1 na - - ... - - -
13.2 Electroválvula2Vias. - - ... ... ... .-
l3.a Electroválvula 3 \tías. - - .... ... ... -
13.4 EIEk::troválvula4 v1aa. 1 - ... - - ~

14.1 Motor 2112. - - ... - - -
14.2 Motor 2/16. 1

_. - - ... -
15. Motor inducción. - - - - ... -
16.1 Presostato un nivel - - - ... ... -
16.2 Presostato dos nlvo - - - - . - -loa.

16.3 Presoslato lroa nlve· 1 - - - - -loa.

17.1 Timer 10 levas. - - - - - -
17.2 Timar 12 levas. 1 - . - - - -
17.3 Timar 14 levaa. - - ... - - -
16. lleslstencla. 1 1 - - - -
". Rodamiento. 1 - - ... - -.
20. Termostato. 1 - ... - - -
21.1 Conmutador 1 teclo 1 - - - - -
1.2 Conmutador 2 teeíaa - - • - - - -

21.3 Conmutadot" 3 teclal - - - - - -.

2

Quinto.-Se otorga esta autorizaciÓD hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de BU publ1caclóD en el -BoleUn
OfIcial del Estado-, -debiendo el interesado, en su C~l solicitar
la prórroga con tres meses de antelac16n a su cadUCIOad y ad~

juntando la documentación exigIda por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Se.lo.-Los palsee de origen d. la merC&DCla a Importe,
serán todos aquellos con loa que Espada mantiene relac10nes
comerciales 'I'lormales. I,os paises de dE"stino de 1&8 exportacio
nes serán aquellos oon los que Espafia mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, sl lo
estima oportuno, autoriZar exportaciones a los demAs paises.

Las expor"i&C1ones realizadas a partes del territorto nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trifico de perfeccionamiento aeuvo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-El plazo pva la transformaclón y elC)lOl'laclÓD en
el sistema ·de admisión temporal no podrA ser SUpérior a dos
atlas, si bien para optar por primera vez a este' alatema habrán
de cumplirse los requisitos establec1doa en -el punto 2.4 de la
Orden ministerial de 1& Prosidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.· de 1& Orden da! Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el a1atema de repoSición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar laa importaciones será de un año a partir
de 1& fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable-
cido en el apartado 3.6 de 1& Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanCial a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones real1zadaa, podrán ser acumulad&a, en todo
o en parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo

: para solicitarlas.
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro -del

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento d&......1a presentación de la correspondiente declaración
o licencia de ilripo:ctación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicita:- la correspondiente licencia de exportación
en Jo& otros dos sistemas. En tocIQ caso deberá indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de 1& declaración o licencia
de 1mportacl6n como de la licencia de exportación, que el

_titular se acoge al régimen. de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido~ mencionando 1& disposición por la
que se le' otorgó el mismo.

Noveno.-Laa mercanc1aa importadas en régimen de tráfico
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de perfeccionamiento activo. ast como Jos productos terminados
exportables. quedarán, sometidos al régimen t¡scal de compro~
bación. .

Décimo,-Rn el sistema de reposición con- franquicia arance
laria 'J de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de Junio de 19~ hasta la aludida
fecha de publIcación en el· .Boletfn Oficial del Estado- podrán
acogerse' también 8 los beneficlos correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de ex-porta.ción y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos set'Jalados en el artículo anterIor comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
...Boletín Oficial del Estado_,

Undéc1nio.-Esta autorización se regtré.. en todo aquello rela-.
Uvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciónes: ~

Decreto 1492/1975 ( .. Boletín Oficial del Estado. número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de HaCienda de 21 de rebrero 'de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Di:ección Genera"l de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {..Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-Los saldos procedentes de exportaciones reali
zadas con cargo a este tráfico de perfeqcionamiento activo, para
las partes y piezas que figuran en el mismo, no podrán ser
utUizados sino en el caso. de cancelarlos CQn una operación
combinada o una renuncia de saldo, no autorizándose ninguna
licencia o declaración de importación con cargo a dichos saldos

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas· y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com·
petendas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y ,desenvolvimIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t muchos aftas.
Madrid, 5 de diciembre de 1984.-P. D., ~ Direotor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación:

. Ilmo. Sr.: El Decreto-ley 22/1963, de 21 de noviembre, e..
tableoe unos beneficios para la prestación del Servicio Militar
aplicables a determinadas categorlas profesionales del personal
de las Empresas minen\8. cuya producción anual aconseje &
este Ministerio la oport una declaración. por lo que se hace
preciso. de conformidad con lo prevenido en el articulo primero
del DdCreto-ley citado, la determinación nominal ~de las refe
ridas Empresas.

En su virtud. este -Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:, . -

Se declara que las Empresas mIneras que se relacionan a"
continuación reúnen los requisitos necesarios para que sus obre
ros,' trabajando en las categorias profesionales que se sei\alan
en el Decreto-ley dA 21 de noviembre de 1983, puedan acogrse
a los beneficios que .por el mismo 8e establecen para la prest&
clón del servicio mUltar en fonna y con' las condIciones que la
referida disposici6n preceptúa. .

ORDEN de 12 de noviembre de 198· sobre r~gt
men especial y beneficio. apltcablfl' al per,onal
obrero· de las mina, de plomo y potasa. para la
prestación del servicio militar, ,eglÍn DecrBto-ley
%211963. .
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Emp"'"

Empresa Nacional Adara de Investiga-
ciones Mineras. S. A .

Explotaciones Mineras BIas Garcla
Ramfrez (antigua Compatl.fa Los
Guindos. S. AJ ... '" ...........••..

CompatUa La Cruz, S. A..« •••••••••

Exploración Minera Internacional Es-
pafia. S. A .

Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe-
tiarroya Espana, S. A .

Minero Industrial Pirenaica. S. A. ...
Asturiana del Zinc, S. A '" •.....
Asturiana del ZInc. S. A .
Industrias y Minerales San Juan. So·

ciedad Anónima ... .•. ...
Miguel Crespo Pastor ...
Minas de Potasa de Surta. S. A .
Unión ExplosIvos Río Tinto. S.A. ...
Potasas de Navarra, S. A; .

CORRECCIÓN de erratcu de la Orden de 12 de fu
lio de 1984 por la que 86 autoriza a la firma ..E'a
bncante, de Conserva" S. A ... fFACONSAJ, el rl
gimen de trdftco de perfeccionamiento activo para
lo Importación de azúcar y la exportación de fruta!
en almtbar.

28091

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el ..Boletln OfIcial del Estado.' número 198, de
fecha 18 de agosto de 1984, pAginae 23926 y 23927, se transcribe
el continuadón la oportuna rectificación:

En el punto quinto, donde dice: ..Por cada 10 Kg de azúcar
realmente contenidos en el producto..... , debe decir: ..Por cada
100 kg de azúcar realmente contenidos en el producto..... '

lo que comunico a V. I. para su conocImiento y efectos.
Madrid. 12 de noviembre de 1984.-P. D. <Orden de 30 de

JunJo de 1980), el Subsecretario, Osear Fanlul Martín.

Ilma. Sr. Dif\ector general de Minas.

CORRECCION de errateu de" la Orden de 5 de
octubre de 1984 por la que ,e GCsptQ ,oUcitud -ca
torce relación- presentad4 en la .Zona de Pro
ción Artesana. de la provinctIJ de Cáceres.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado•. número 286. de
fecha 29 de noviembre de 1984, página 34491. S8 transcrIbe a
oontlnullClón la oportuna reollflcao1ón.

. En .1 anexo, donde dIce: ..Ndmero de expte. CACm. UnI·
dad Artesana: Pedro Sanguino Casar, de Casar de Cécer88"',
debe decir, .Nlimero de expte. CACI77. Unldad Artesana, Pe-
dro SanguIno Rocha, de Casar de~. -

28094

28095 I1BSOLUCION d. !Il IÜ octu/lro d. 1984. IÜ la
Dlrocclón Provl""lal IÜ La IIlato. por la qu. s.
auwr!m lG fmt4lcJclón eUctrlca que .tI c'to y ..
declaJ"lJ la utilidad pllbllco IÜ la mil.....

Cumplld... IDa trámltea relfWnentarl... en el ezpedlenle m\
mero AT-20.492, Incoado en eala DlreccIón Provincllll a Ins
lIlnclo. de .Electn. IÜ Lo«ro1io. S. A... oon domiclllo en Logro.
40. ClUTelera clrcunvalaefón. ¡ÍollllOno .san Láze.ro-

cl
sollcltando

aulorlze.clón _VIl T declaración IÜ utUl ad p6bU....
.. loo efectoe IÜ le Impoelclón de servidumbre de PMO. de le
InstIl1llClón el6ctrlor. cuyu caraoler1l11cae l60nlcae prinolpales
.on 111I .lllUlenleol

... H.t9 lt.19o.. 11,19 11,22

28092 CORRECCION de erratas de la Orden de 1 d4 no
viembre de 1984 por la que 'e rectifican errores
de la Orden de 5 de marzo de 1984. que regula
determinado, aspecto, del Seguro Combinado de
Helada :v Pedrisco en Albartcoque y PeNJ.

Padecidos errores· en la inserción de la mencion6da Orden.
publicada en el ..Boletín Oftc1al del Estado. número 279, de
fecha 21 de noviembre de 1984, a continuación le fonnulan
las oportunas I'9Ctlficacionesr -

En la página 33523,

Albaricoque:

DI,,",

MurcIa:

Comarca del Suroeste y Valle Guadalenlln
Comarca del Suroeste y Valle Guad.alentfn

Debe deciri

MurcIa;

gomarca del Suroeste y Valle Guadalentúl ••• ... 11,1' Il,I0
omarca Campo de Cartagena ... '.l o'. ... ... ;¡¡ ••, U,l' 11,22


